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2 | __ CONSTITUCION DE” LA COMPAÑIA ANONIMA 
3 | INMOBILIARIA PORFIDO ANDALUZ  PORFASA 

4 | CUANTIA 3 sl. 1'16+,000, oo _ 

so 1 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la P 

6 __ del Guayas , Repíblica del Ecuador 

7 | Viernes ocho de. noviembre de mil novecientos Que 

8 | _Shenta y cinco , ante mi, abogado GERMAN CASTILLA 

91... SUAREZ, Notario de este _Cantén ,  comparecen 3. 

10 Ñ o el señor” e. Jorge Luis _Lhoor CUlivares , quien de- 

11 elara ser ecuatoriano , Contador , Soltero y do+- 

12 — mteiiado en esta Ciudad, por Sus propios de 

15 rechos¿ la señorita ' Luisa. Concepción Parrales 
% Parrales a quien declara Ser ecuatoriana , emplea» 

o da , “sal tera. y domicil jada en esta Ciudad , por 

16 | o Sus propioS. derechos ¿ el señor Darío Cristó- 
17 o bal Morales Morocho > quien declara Ser ecua= 

Al _ toriano , empleado , soltero y domiciliado. en es- 

19 o RP ciudad, por Sus propios derechos ¿3 el señor. 

20 _ E osé Antonio Castro Wlvarez , quien declara ser 

a españal , ejecutivo , casado y domiciliado en 
e esta ciudad , por sus propios derechos ¿ yla. 
93 UN señorita. Josefina Leonor González Moreira , 

lo quien declara ser ecuatoriana , Soltera , dedicada 

95 a hogar y _ domicil íada en esta ciudad , por Sus 

28 Propios dores ¿. los. comparecientes son mayo = 
27 res de edad , capaces para obligarse y Contra- 

28 | tar , a quienes de conocerlos doy fe .- Bien | 
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instruidos en el objeto y, resultados de esta 
  

escritura pública de Constitución de Compañía, 
  

a Cuyo otorgamiento concurren con amplia y en- 

tera libertad , para Que la autorice me pre- 

sentan la minuta que dice así 2 * Señor Nota- 
  

__crituras Públicas a su cargo, una por la 

que conste el contrato social. y los estatu- 

tos de una Compañía Anónima , comprendidos 

dentro de las siguientes clfusulas .- CONTRA 

| 

1 

| | 
| 

: > * ” | 

rio 3 Sírvase autorizar en el Registro de Egs- 

TO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA  PORFIDO | 

ANDALUZ PORFASA Co As - CLAUSULA PRIMERA .- FUN 
  

DADORES 2 -' Concurren a la celebración de es- 

ta escritura manifestando $34. voluntad, de. fun- ' 
RNA EAT a 
  

  

dar en foma... Aimdiános la Compañia LNMOB IL JA 
SS 

RIA PORFIDO ANDALUZ PORFASA Co hs , las siguien- | 
  

“tes personas 3 Uno +.- JORGE LUIS LOOR (LIVA A   

RES _, de nacionalidad ecuatoriana ¿DOS ,- LUISA. 

A A a a 

ecuatoriana ; Tres .- DARIO CRISTOBAL MORALES — 
  

_MOROCHO_ , de nacionalidad ecuatoriana ¿  Cuatros- 

— JOSE ANTONTO  CÉSTRO. ALVAREZ, de nacionalidad 

  

española y Cinco +.- JOSEFINA LEONOR GONZALEZ a 

MORBIRA « de nacionalidad ecuatoriana . Todos 

los comparecientes se hallan domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil +. CLAUSULA SEGUNDA .- 

  

  
  

OBJETO SOCIAL 23 La Compañía tendrá _ por obje- 
    to dedicarse a la compraventa , administra ción A A A A a e e ns A a A  
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y beneficio de bienes inmuebles , tanto/g 

no5 ' COMO  TuraleS. En el cumpl imiento 
  

- A 04 ? 

£ inos la Compañía podrá comprar 

bienes y adquirir acciones o participació 
A A a e e A A A A A A 

otras Sociedades y realizar todos 

contratos permitidos por las Ileyes 

TERCIRA .- DENONINACION < La Compañía Anónima 
  

que se constitiye se denominar rá 150: OBILIARIA 

FO LIDO ¿DIA PO EbSl Co ¿o — CLAUSILA CIARTA .- 
  

PIAZO DE LURA CION 3 El plazo de duración de   
la Compañía es de cincuenta años , contados 
  

a partir de la inscripción de este instrumen- 

to en el Registro Mercant 3] del Cantón Guaya- 

 quíl o CLAUSULA QUINTA e - CAPITAL SOCIAL 2 El 
  o (AAA AA A A A 

  

capital social de la Compañía es de Un M411ón 

_ edento sesenta Y Cuatro mil sucres dividido e 
  

mil ciento sesenta y cuatro acciones ordinaria 

y  Nnominativas de un valor de un mil sucres 

cada una y Mmueradas de la cero Cero uno a 

mil ciento Sesenta y Cuatro inclusive +. CIAUSI 
    

  

lb SEXTA .- SUSCRIPCIÓN Y, PAGO TEL CAPITAL 

SocláL .- Los Fundadores declaran - que el Ca-_ 
  

pital_ de la Compañía que por coste acto se 

totalidad , de la Siguiente manera 23 A ) Los 

señores ( Jorge Luis Loor 01 ivares ; Tuisa Con- 
    

—Cepción Parrales Parrales ; Darío Cristóbal Mo- 
      

Tales Morocho y, y José" Antonio Castro Alvarez 
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y Zuserito , cada uo de ellos ,una acción; 
2 DOS ) la Señorita “Josefina. Leonor González - _ 

3 | Moreira ha suscrito mil ciento sesenta accio- 

4 nes ; B) UNO +». - Los accionistas fundadores Ñ 

5 Jorge luis lLoor Olivares ; Luisa Concepción Pa- _ 

6 rrales Farrales , Darío Cristóbal Morales .Moro- 

7| cho: y José Antonio Castro Alvarez han pagado - 

$ | en numerario el valor íntegro de cada una de . 

9|. las acciones suscritas por ellos , respectiva- _ 

10 mente” ; haciendo constar que el ¿Últimamente 
== SS > = — E 

11 de los nombrados y a1 efecto , cuenta con ' o 

12 la respectiva autorización del Ministerio de | 

  

  

Industrias     
   

  

Integración ; e DOS 
13 

14 
  

ta Josefina Leonor González Moreira paga el. 

  

   
  

   

  

    

  

     
  

  

  

  

    

        

  

        

    

  

  

15 valor de cada unha de las mil ciento Sysenta l 

16 acciones que ha Suscrito , mediante el A 

y transferencia de dominio del bien inmeble 

18 de Su propiedad , que Se describe en _ la __ 

19 cláusula Siguiente » Las entregas en nyumera= 

20 rio constan del certificado . bancario que alo o - 

21 efecto , se anexa e CIAUSUIA SEPTIMA +.- ANTE 

22 | CEDENTES .- a) DETERMIMACION IBL INMUEBLE 2... 

23 La Señorita Josefina Leonor González _ Moreira o 

24 es propietaria de un inmeble tipo willa 

25" dúplex " de una planta y edificada sobre: 

26| 18 manzana V del complejo de viviendas deno- 

27 | minado." GRUPO DIBCISEIS " , múmero uno , ubi= 0! 

98 cado en la Urbanización " Log Ceibos " , que , 
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tiene los siguientes linderos y  mensuya5 y»: A A e _——m.———_—————— O O 

    

   
el norte , avenida segunda 

    

por el sur, residencia número sieteXk 

  

del Señor Carlos Péroz con veintiseilg 
    

] ce metros ;, por el C€ste , lote 

] 
| 

e , , 
sesenta centimetros ; y , por el oe 
  

dencia número dos , con veintisiete 

   
metros 

  

e $ renta centímetros ¡ medidas linesles que dan 

| un Área. O superficie total de doscientos no- 

  

  

  

venta y Siete metros cuadrados y corres pondién- 
-. a 

  

2 _dole  yna alícuota de siete enteros cuatro. o   

| centésimos por cien nto en el terreno -y- bienes 

commnes de dicho complejo de viviendas en el 

cual está construída la indicada villa , que 

se encuentra Sujeta al régimen. de propiedad 

  
  

    
      

__ horizontal +. b) Los cónyuges señor Jorge Sa- 
o lazar Vélez Y Esperanza Ándra ade Arboleda de 

Ñ Vélez _, Propietarios de los solares dos , tres, 

once y doce y cuatro a, ubicados en la urba- 
| nización "Los Ceibos " far roguda Tarqui y de 

o esta ciudad. , promovieron la construcción y | 
venta del complejo de viviendas denominado "GR 

PO DIMCISBIS 't, en que consta la villa dú- 

| 

- 
| 

    

plex de una planta , tipo B mímero uno de la 
    

manzana v 5 Cc) las caracteristicas generales 

del citado inmeble sn las Siguientes 3 pare- 

des de entucido por ambos lados , con colum-   ] 

j 
| nas de cemento armado 3 tumbado de placas de | A A AA
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yeso y, techo de _ Planchas de etemit 
  

cuaderna de soporte 

% 

del techo de madera , 

piso: de baldosa, compuesta de: sala comedor, 

tres dormitorios 

- un. Cuarto de empleada con su corres pondien- 

y er 

  

te baño , lavandería, , área destinada a ga- 

¿y una cocina _, dos baños y 

  

rage y patio 0d) El mencionado 

Se encuentra dentro del complej o “de vivíen- 

inmueble 

  

das denominado "GRUPO LIECISEIS *“ ,de' la 

"Ciudadela "Los Ceibos" de esta 

to al régimen de propiedad horizontal segun 

aparece del oficio mil ciento 

ciudad , Suje- 

cincuenta y 
  

siete del treinta de enero de 
  

  

tos setenta y cinco 

mil novecien- 
  

expedido por _ la Muy 
  

Ilustre Municipalidad de Guayaquil : 
  

de constitución e incorporación al 
  

de propiedad horizontal 

ré gimen 

celebrada el cinco 

  

AA 

forma tegrante de Ja escritura. pública 

  

de Junio de mil 

co mediante escritura autorizada por 

taria abogada Leonor 

el velntisiete 

plano y más 
x 

aprobados por la 
  

de Guaya quíl y 
    

cionistas fundadores 

de lo 

especificaciones 

son 
  

como el correspondiente 

tran agregados 

  

  

novecientos 

Huy Ilustre 

Setenta y cin 

Game Peña y inscrita 

mn mismos ; 
  

técnicas 

as imismo el 

fue ron 

Conocidos -- por los ac- 
  

. BA citado 

mencionada. 

oficio as 

escritura _ 

Municipalidad 

e 
2 

reglamento Se  encuen- 

Mde 
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a 
compraventa celebrada el cinco 4 

| mil novecientos setenta y seis 

£-- 

  

| Séptima e inscrita en el Registre 

vecientos Setenta y seis , hab 

  

Lbiéndog 
  

__fregado_a los accionistas fundado res 
  

del referido reglamento y  quiene A] 

_ hallarse impuestos plenamente de 
pr PO PA A 

e ) El complejo de viviendas u 

  

parroquia Tarqui de esta ciudad 

  

a las calles Avenida Principal 

gmda y Calle Peatonal entre la. 

cima Segunda en que Se encuentr   sobre Jos solares cuyos linderos 

Ml SEIS "ubicado en la Ciudadela 

mióbre de propiedad de la aportante se Jevanta 
  

s_ declaran 

Su contenido ¿ 

GU PO DILO   
_y Con frente 

y Ávenida Le- 

Décima y Dé- 

a el bien in- 

  

9 me didas y 
    

  

  

  
  

  

_ más características que se indica a contimua- 

| ción : Uno ) Solares dos y tres de la mam- 
zana cinco ( formando um solo cuerpo ) situa 

Jos con frente a la Avenida Segunda de la. o 

| urbanización " Los Celbos "de esta ciudad do 
Guayaquil , con los linderos y dimensiones Si- | 

| 

| 
1 

| con treinta y mueve metros och 

| centínetros ; por el sur, solar 

con Cuarenta y un metros veintisiote centáno- 
A ¿__ Q_— q Q ÓÁÓXAAXP   

tros ; por el este , solar número cuatro con 
    

enta y dos. 

es uno y doce, 

  
Cincuenta y Seis metros cincuenta y _ nueve cen-| 

  

  



1 _ tímetros ; y por el oe , pasaje  peato-   

2| "nal , con eincuenta metros treinta y. cinco 

  

    

  

  

  

  

  

3 | centímetros ; lo que da un área de dos 2% 

4 mil ciento seis metros Cuádrados , treinta | 

5 decímetros 'cuadrados ; dos )Solar once yde o 

6 la manzana V , con frente a la avenida prin- a 

7 cipal] de la ciudadela " Los Cejbos " de es- 

8 ta Ciudad de Guayaquil ¿con Jos Jinderos. q ——. 

9 dimensiones Siguientes 23 Por el norte, solar 

10 |  múmero cuatro , con diecinueve metros , ochen- 

11 ta y siete centímetros ; por el Sur ,ave- 

    

  

  

15 
  

  

9 nida principal  , Con veinte metros , trece 

" centímetros ; por el este. , solar nmímero diez 

14 con cincuenta y Cinco metros , noventa y dos 

centímetros 3 y , por el oeste , solar míme- 

16 ro doce con cincuenta y un metros  , ochenta o 

17 y tres centímetros , medidas que * dan una Su- 
    

' 
, 

18 perficie total de mil setenta y un metros 
  

    

  

  

  

  

  
  

19 | Cuadrados , diez decímetros cuadrados 3 Tres) Ml 

20 | Solar doce de la manzana Y con frente ala uN o - - | 

21 | avenióa principol de la ciudadela los Ceibos ___ | 
22 | de esta ciudad de Guayaquil, con los lin- 2% | 

23 | “eros y dimensiones siguientes 3 por elmor=  _ 
24 Le , solar número tres y Con veinte metros | 

o sesenta y dos contínetros 5 por el sur” , 

— hvenida Principal con. veinte metros , Sesen= 

ta centímetros 3 por el este, Solar múnero o 
  

once con cincuenta y un metros y Ochenta y   
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bres _ centímetros $Y y por 

e 

nunero uno con cincuenta 
    

ta y un centímetros ; 
    

Superficie total de mil Sesenta y och 
+ 

| cuadrados y, Sesenta decímetros cuadradby 

tro 3 Solar número. cuatro Ade la manz 

con frente a la Avenida Se gunda y de la ciu- 

¿adela Los Ceibos de esta ciudad de Guayaquil 
  

con_1o8 linderos y dimensiones siguientes 3 por 

el norte, Avenida Segunda y con nueve metros 
  

  

noventa y tres contánetros 3 por el, sur, 
  

e 
_ parte del solar mumero once y, con nueve metros 

noventa y tres centímetros ; por el este , so- 
  

lar _TÚMEro Cuatro B con cincuenta y cinco 

letros 3 y y por el oeste , solar minero tres 

| con cincuenta y sels metros cincuenta Y Nue-   ve centímetros 3l1o que da un total de qui- 

nientos cincuenta y Siete metros cuadrados 
AA A A A 

cuarenta decímetros Cuadrados ; f ) la aportan- 

te adquirió el bien inmeble indicado preceden-   
_ temente mediante escritura celebrada con log 

señores Jorge Salazar Vélez y Esperanza Andrade 

o 
o 
| 

— Arboleda de Vélez y la construcción realizada 
[— A 

| 
| 
| 

    

por el krquitecto Gustavo lara Dierkz , colebran:   

do la correspondiente escritura de compraventa 
N 

y entre ga de cobra el cinco de agosto de mil 

novecientos Setenta y Seis ante la Notaria _Sép-   2 HA 

Lima de este Cantón Abogada Leonor Game Peña | 

   

   

   

  

    

A
B
R
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e inscrita el veinte y dos de - septiembre 

del mismo año , constituyéndose Sobre el 

precitado inmeble patrimonio familiar por 

mandato de la ley ; limitación que fuera 

levantada mediunte sentencia  €mitida porel 
  

Juez Séptimo de lo Civil el veintisiete de. fe- 
  

brero de mil novecientos ochenta y cuatro e 
  

inscrita en el Registro de Ja Propiedad al 

  _—_mergen de la inscripción respectiva , el pri 

mero de Junio de mil novecientos ochenta y 

cuatro » Los cónyuges Salazar Arboleda adqui- 
y 

rieron _ Jos solares descritos en el] litera]. 
  

anterior por compra a la Compañía civil ELI. 
  

FIC10S MODERNOS Se. A. ( EMSÁ ) según éscri- 

tura pública extendida el veintitrés de no- 
  

viembre de míl novecientos Setenta y doS an- 

te la Notaria Abogada Jleonor Game. Peña , ins- 

crita el veintisiete de Jos mismos y 10OS ad- 

s 

quirieron en la Siguiente forma 3 los solares 
    

dos y tres ya la Junta de Beneficencia de 
  

Guayaquil , según escritura pública extendida 

el veintiocho de Julio de: mil novecientos se- 
    

senta y cinco ante el Notario doctor Gusta- 

vo Falconí ledesma , inscrita el treinta de 

    

los mismos ». Los solares once y doce por 

2 o 

compra a Teresa Perez Perasso , Según es- 
  

* critura ¡pública extendida el veintitrés de e- 

nero de mid novecientos sesenta y ocho ante 
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aportado en la Suma de un millón ciento Se- 

_ atribuido a él. Y —GuUL-— responden-—-S0l idariamen-- 

TA A A o 

  

ma y inscrita el. treinta de los 

el Solar Cuatro a la.Junta de Benefi    

  

de Guayaquil según escritura extendig 
  

tiuno de abril _ de mil novecientos 

sels ante el Notario doctor Jorge Jara 

inscrita el veintiseis de los mismo. CLAUSUIA   

Su PITA : _ AVALUO z Los accionistas fundadores 
  

declaran que. avalúan todos ellos el immeble 

Senta «mdd Ssucres , ratificándose en el valor 

te frente a la compañía con relación a ten- 
  

  

ceros  , por el valor asignado +. CLAUSUIA OC 

laVh 3 La Señorita JOSEFINA LEQNOR GONZALEZ _MQ 
RU TRA declara que el inmmeble que aporta no 

std Sujeto a Condición SuSpensiva ni_resolu- 
s 

_ toria ue no es motivo de acciones _Tesciso- sQ 

rias y reivindicatorias ni  —posesorias ni de  pe- 
  

    

tición de herencia y Y que se halla libre de 

Juicios , embargos y prohibición de enajenar ; 

por 10 Cual responde por Cualquier saneamiento 

Gel bien inmueble aportado +. CLÁUSULA NOVENA 2 
  

s 

  

DOMIC IL 10 .- _La Sociedad tendrá su domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil Y  capaci-   
dad de establecer agencias oO Sucursales en  Cus J- 

  
  

quier otro lugar del país : del extranjero . 
| 

CLAUS 2U LA DEC IMA; ADMINISTRACION DE LA cra.
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La compañía será administrada por el Presiden= 

te y el Gerente en los términos señalados 

en el Estatuto social +. CLAUSULA DECIMA PRI 

MERA .- REPRESENTACION LEGAL .- La representa- 

ción legal de la compañía estará a cargo del 

Gerente en todos sus negocios y operaciones 
A 

relacionados con su giro o tráfico y no re- 

__querirá autorización especial de la Junta Ge- 

men de Cualquier clase , Sobre los bienes 
  

inmuebles de propiedad de la Compañ la . CIAJ 
    

SULA DECIMA SEGUNDA .- ESTATUTO* SOCIAL” ,- 

Los fundadores de la 'compañfa que Se consti- 
    

tuye han acordado adoptar para el Gobierno 

y funcionamiento de la misma ,el siguiente 

estatuto » ESTATUTO SOCIAL DE — INMOBILIARIA POR 

FIDO ANDALUZ  PORFASA Cv As -— ARTICULO PRIMERO. 
    

  

DE LÁ ADMINISTRACION +- La Compañía será ad> 
  

ministrada por el Presidente y el Gerente nom- 
— — o A A A AA A 

brados por la Junta _ General que durarán cinco 
  

años en el dosempeño de sus cargos y tendrán 

las atribuciones señaladas en la Ley y en €8- 

te Es ¡tatuto .- ARTICULO +EGUULO .- Da La —ALPRE 

  

  

SENTAC 1ON LEGAL: ¿ La representación Legal ás 

la compañía. estara a cargo del Gerente en 

todos Sus negocios y Operaciones relacionados 
  

con su giro 0 tráfico y no requiriendo autori- 
      se . 

zación  especial_ de la Junta General para la 
  

neral para la enajenación , hipoteca O grava= 

$ 
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enajenación hipoteca 0 gravamen de 

1
 

  

clase Sobre Jos bienes inmjebles/e A O A: 

dad de la Compañía +. Á falta o 
    

  

ARTICULO “TERCERO .- El Gerente cuidar gÁ 

Su responsabilidad que se lleven los” 

exigidos por el Código de Comercio , el Libro 

de fctas de las Juntas Generales , el de Ac- 

ciones y 4ccionistas y todos los exigidos por 
          

  

  

  

  

  

        

      

  

  

o la Ley e El Ge rente y el Presidente entregarán 

| a os Comisarios y presentarán cada año a la 

o Junta General Ordinaria y una Memoria | razonada 

acerca de la Situación legal de la Compañia, | 

_ acompañada. _Se los Balances , del inventario de- 

tallado y preciso de las existencias , así 
como de las Cuentas de Pérdidas y _ Ganancias 

y del Proyécto de cistribución de beneficios e.- 

O Presidente le corresponde presidir Jas Jun- 

as Generales ; Supervigilar la mar cha A de la 

o _ compañía y el _ Ccumpl imiento de las disposiciones 

| _del Pstatuto. Social ; suscribir ¿junto con el 

2 Gerente , los títulos de las acciones, pudiendo     

cual quiera de ellos  —Convocar a las Juntas Gene= 

rales e Cada acción totalmente pagada dará de- 
  

recho a un voto en Jas deliberaciones de aquer 

llas y las no liberadas Jo tendrán en _—propor- Lo A A A A 

ción a su valor pagado . ARTICULO ARTO .-     PE JAS JUNTAS GENERALES .- La compañía será |
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15 

16 | 

17 

18 

19 

gobernada por la Junta General de Accionistas .- 

Dicha Junta será presidida por el Presidente , 
  

debiendo actuar como Secretario el Cerente y 

será convocada por cualquiera de Jos  referi- 

dos administradores en la forma y épocas Se- 
me 4 

fíaladas por la ley +.» ARTICULO QUINTO ,- DE 

LA FISCALIZACION .- La Fiscalización estará 
  

a cargo de un Comisario elegido cada dos a- 
  

fos por la Junta General + - ARTICULO SEXTO. 

"En cuanto a los derechos y obligaciones de 
N 

los Accionistas , expedición de títulos de ac- 
  

ciones , normas de reparto de utilidades , A] 

determinación de Jos casos ,en que la com- |   poñía haya de disolverse anticipadamente , la 

forma de proceder a la designación de Jiqui- 
  

dadores y, la formación del fondo de reserva 

«legal y en general ,en los demás aspectos 
  

  
que no Se encuentran específicamente legisla- 

dos en este lstatuto , se. aplicarán las dis- 
  

| | 

1 

posiciones de la Ley de Compañifas y en es= o 

| 
| 

| 
l 

| 
| 
| 

| 

pecial las de la sección sexta +-. Los gastos 

de la presente escritura pública así como de 
  

transferencia de dominio del bien ¡nmeble apor- 
  

tado serán de cargo de la” aportante .. Antepongay 

“inserte y agregue usted señor Notario , todo lo 
  

  

necesario Para la completa validez de esta es- 
  

critura , dejando constancia que Cualquiera de 

tos fundadores queda, autorizado _ para Obtener 
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16 

17 

18 

8 on - E] os, 

  

  

   
      

o __la aprobación e inscripción en el Re Ñ 
a 

Mercantil e- Firmado ) “bogado Frankl Bl 

] 

  
  

_ HABILITANTES 

Do e 

yor Ubii1 a Registro minero 
    

cientos 0 

ficon en 

que queda 
  

; 1e 

CIPAL TDAD 

_ ta y Sie 

S even tos 

Vélez e. 

Tos ciento 

te de 4S 

Time Lp o cu 

señor Jorge Salazar Vélez 

in 

soria dur 

meros 

siocte 

to 

y 

Ss Munic 

Pota Agua 

Provincial 

e . 4 

Decima Se 

Surta 

ciento 

108 

Ciudadela 

nueve", chenta y 

o Sus todas partes.    pública para 

»- DOCUMENTOS 

escritura elevada a. 

   
sus efectos Jegales 

$" - 
a DECLARATORIA 

la GAYAQUÍL .- cíncu 

treinta níil novecien- Enero .. te 

ta 

Cuidad 

Señor Jorge 

Oficios s 
s Referencia 

o Ss sesenta Y cuatro y trescientos 

Vis ta la solicitud esoría Jurídica so 

setenta atrocientos presentada por el   sideración 

por la 4se favorables emitidos formes 

Íaica oficios Municipal 
a. e 

y mediante nu-_ 

y trescientos Sesenta Y cuatro 

correspondientes Departamen- 

ipales 

b1 e de Gua ayequ a 

de Salud del. 

u 

y de la Empresa Municipal de 

y de la Jefatura 

 —determi- 

ubicado 

- Guayas y que 

Viviendas " el Complejo de 

y con frente 

Y 

Se- 

  gunda
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los requisitos legales para Ser incorporado 

al Régimen de la Propiedad Horizontal , esta 

Alcaldía , de acuerdo con lo establecido por 

_—€l inciso: Segundo del artículo diecinueve de 

la Ley de Propiedad Horizontal _ y_ por el 

inciso Segundo del artículo séptimo de la 

Ordenanza de * Propiedad Horizontal], confiere 

la Declaratoria Municipal de Propiedad Horji- 

zontal para el "Complejo de Viviendas ubi- 

cado en la ciudadela $ Los Ceibos ", de la 
? parroguila Tarqui" , que está construído So- 

a _—b A A e 

| 
A ] 

1 bre el terreno Situado con: frente ar-rlas ca-   
leg , ávenida Principal , Ávenida Segunda 

y calle Peatonal  ,:entre la Décima y la Dé- | 
| 

cima Segunda , de esta ciudad ; terreno que 4 
| 

* así mismo quedará, incorporado a dicho Régi- 

men y dividido conforme a las cuotas de con- 
  

"dominio que han sido aprobadas por el Jefe 

de Control de Construcciones de esta Munáci- 

palidad , debiendo así constar en todos los 

documentos públicos y privados que Se celebren 

al efecto e. Muy atentamente » Por Guayaquil 
      

    inde pendiente l y Dios , Patria y Libertad , 
  

firmado ) Arquitecto Juan Péndola Avegno +. 

Alcalde de Guayaquil» SO. ccz Financiero , 

Rentas , CC.00s Plan Urbano y, Registrador de 

  

la Propiedad + Catastro " .- " FUNCION EJE 

CUT IVA .- Mímero doscientos Setenta y Siete.
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d ODE Má E TA VELASCO IBARUA o 
  

     

  

  

      

      
     

  

  

Ñ o ftucional de la República a Considerado 

por Decreto Ley de Emergencia número ( 

chip y, de once de marzo de mil nov 

senta Se expidió la Ley de Propi 

AO eo, para que esa ley pueda 

2 o plicación es indispensable dictar el reglamento 

previsto por ella , Decreta ¿ 81 siguiente RE, 

GLamI BNTO de > LA LEY Le PR ¡OPILDAD HORIZONTAL> .- 
  

|L— 

| CA PLULO PRIMERO : 5 De lo requisitos 

Artículo Prime 105 cumplio locales > 

ra Jos efectos 
j 
t 
t 

; A A A A A A A A A A A A A A A 

tanto los edificios ya construidos Cc 

1 

la Propiedad Horizontal , 

que _ deben 

" Pa- PO .- 

omo 1os 
    

| que se construyeren en lo futuro , 

cumplir todos contempl lo3 requisitos 

Heglamento *, las 

$ 

_ Municipales y demas reglamentaciones 

deberán 

ados por 

Cráenanzas 

especig- 
    

  

en lo futuro . brtículo Segundo . El 
  

  

les que estuvieren ya previstas Oo Se  prevleren 

Ocupante 

    
  

+ 

i 
: 

11 fcitos u O imorales > 2 objoto Q 

e coStumbres y 2 

a la 

la tran buenas 

y O 

| a Jas 

vecinos 

  

de 105   
  

de un piso , departamento o local, , Sea co=- 

mo propictarlo y COmo quh ino o a Cualquier 

[ 2 otro título y no podrá des tinarlos a uso , 

seguridad y buena 

ue afecte 

quilidad   conservación del edificio Y o 3u3 partes o ala 
L-— qx __ €» AA A A AÁ A 

| séguvidad de sus moradores  ; CAPITULO SEGUIDO: | 
A A o 
| De la Asamblea de Copropietarios a hrtículo | 
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Tercero. 3 la Asamblea de Vopropietarios , se- 
  

rá el Organismo regulador de la Administra- 

ción y conservación de la propiedad horizon- 

tal». Son sus facultades y deberes ¿a:) B- 

legir al administrador de los bienes comunes, 
> 

fijar su remuneración y removerlo con justa 
  

—Causa + El administrador durará un año en sus 
  

funciones y de no ser notificado con: treinta 

alas por Jo menos de anticipación y Se enten-. 

derá que queda reelegido por otro año y a- 
  

sí sucesivamente 3 b) Autorizar al administra- 

dor para que contrate a los empleados y o- 

breros que debieren utilizarse en la aóminis- 

tración , conservación y reparación de los 

bienes Comunes y señalar las remuneraciones de 

ese personal]  , y autorizar al administrador 

para su despido , cumpliéndose en todo caso 

Cc y b
e
 las disposiciones legales pertinentes 

  

Designar al»: irector y al Secretario de la 
  

Asamblea , quienes durarán un año ,en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo Ser 

reelegidos indef inidamente . En caso de fal- 

ta o impedimento de los titulares o de uno 

de ellos , la £samblea designará Director o 

_Secre tario Ad-Hoc 3 d) Das tribuir entre los 

copropiotarios , las cuotas o expensas nece- 

sarias para la administración , conservación 

y reparación de los bienes comunes, así como 
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10 se o 

   

  

  

    

  

  

para el pago, de la prima del cegurole a 

torio según la Ley . El dueño o dá ¡ME 

_ piso bajo no siendo condóminos y lo IS 

Suelo cuando tampoco 10 sean y quedan 

Ñ __ tuados de contribuir al mantenimiento 

ración de escaleras y: ascensores ; pedir 

  

  

y hacer protocolizar el 

copropiedad previsto por la Ley , debiendo mion+ 

le £lamento Interno de 

  

      

  

  

  

  

_ tras tanto regir de modo general, sólo el 

presento Reglamento +. En -tratándose de edifi- 

cios destinados a propiedad horizontal] , construj- 

So dos por las Cajas de Previsión _u organismos d 

_Derecho Público o de LPerecho Privado con fí- 

- nalidad Social] o pública >, el Reglamento inten 

no de Copropiedad deberá ser expedido por la 
    Tespectiva institución .. £) 

extraordinarios Cuando haya 

para la mejor administración y 

los bienes comumes Su para 
A 

ra 3 voluntarias g) e 

? 

para hacer gastos que 

lmponer gravámenes 

necesidad de 

a 

reparac ion 

Autorizar 

excedan de 

ellos 

conservación de 

al administrador 

trescientos 
  

sucres +3 h) Exigir al administrador 9 cuando 
  

    

lo Creyere conveniente una 

el fiel - responda por y 

cargo y señalar la foríia en 

esa garantía , y el monto de 

cripción de los documentos 

garantía para que' 

correcto 

que 

e 

pertinentes 

desempeño del 

rendirse 

, 

a ce
 

p 

y interven- 
      el Director de la ásamblea ará como   representan-
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17 

18 
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a los te de todos 

mo 

del Acta 

al rigir Cuentas 

conveniente _timaren 

a sar éste en Su 

fksamblea de 

mente cada mes   lo solicite 

el O 

necesitará un número 

rechos re presenten _por 

cargo 

Cualquiera 

copropietarios 

administrador 

Copropietarios 

y y €extraordinariamente 

de 

de 

r 
lo. 

elección 

Artículo Cuarto 

_Ccóncurrentes 

_ y Sirviendo co- 

, 1) 

modo especial al 

A 

e La 

S e reunirá 

cuando 

los copropietarios 

menos el 
  

soluciones se tomarán 
  

a 

que! » e 

diversos _de los 

les en los excepto , 

_Tequiera una mayoría 

Artículo Quinto Las 

la] 

por ciento del valor del edificio 

por 

Ñ 

_—pisoS +.y departamentos 

2) 

especial 

actas 

redactarán y aprobarán 

“aso 

'mayorÍa de votos 

del 

O 

s en que la Ley 

0 

Sesiones de las 

en la misma 
.. 

sesion 

  

 ordinaria- 

la unanimidade 

) habilitante "la copia certificada o. 

| 
í 

  

    

      
y para que surtan efectos inmediatamente 2 de- 

biendo ser firmadas. por el Secretario. . Li Las ac. o | 

tas originales se llevarán en libro especial, | 

a cargo del Secretario + CAPIMLO TERCERO 0 | 

_ Pel Administrador . árifculo Sexto . Bl aémimis- 0 
 trador , Será designado por la Asamblea de Co- 

propietarios , en la forma prevista por este 

Reglamento + Son sus atribuciones y deberes 2.
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a ) fdministrar los bienes comes 

     yor celo y eficacia ; arbitrar las 

cesarias para Su buena conservacion . 

zar las reparaciones que fueren me 

teniendo cuanúo deban realizarse ga 

cedan de trescientos sSucres , la autorización   
de la Asamblea ; b) Cumplir y hacer cumplir, 
    

dentro de lo que corresponda yla ley , los 
  

Reglamentos y  UÚrdenanzas que Se hubieren expe 

dido O se expidieren en lo futuro con respect 
  

to a' la propiedad horizontal, así como las 

resoluciones de la Asamblea de Copropietarios. 

c) Hecaudar y mantener bajo su responsabilidad 
personal y .pecuniaría las cuotas do administra. 

 ? * . . . ción , conservación y reparación de los bienes 

comunes 3" así como las cuotas para el pago 

de la prima del seguro obligatorio A: N
y
 my 3 o 3 

bramiento de Jos trabajadores que fueren nece- 

sarios ;  Supervigilar Sus actividades e infor- 
  

mar “Sobre ellas a la 4samblea ye ) Cobrar   
a que Se refiereb los artículos trece y quin 
  

ce y oMnumeral Segundo de la Ley de Propiedad 

Horizontal ; £f ) Contratar el Seguro de que 

habla el artículo dieciseis. de dicha Ley y 

cuidar Gúe sus oportunas renovaciones «+. El  se-   guro lo contratará a favor de los copropieta=  
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10 

16 

17 

18 

28 

Y 

¡A 

rios; Eg) Solicitar al vuez la aplicación de 

las miltas y las providencias sancionadas en 

el artículo séptimo de la misma Ley +. El 

producto de dichas multas ingresará a 1083 
    

  

  

  

fondos comunes a cargo del administrador ; 

h) Llevar las cuentas en forma correcta , 

clara y documentada ¡ y devolver al cesar o 

en Sus funciones los fondos y bienes que 
    

d
s
 tuviere a Su cargo CAPITULO CIARTO 3 De 

- , Sd 
los derechos y obligaciones reclprocas de 

los copropietarios ; Artículo Séptimo +. . Son. 

derechos y obligaciones recÍprocas de los 

copropietarios 3a ) Usar y gozar en los 

términos previstos r la ley y de Su  pi- 

q 

s0 y departamento o local "y asi como de' 

los bienes comunes en la proporción que les 
  

    

  

    

corresponde ; » Contribuir a las expensas 

necesarias para la administración y COnSer- 

vación y reparación por la Ley soc ) Con- 

currir con voz y voto a la “samblea de __   

Copropietarios 5 da ) Cumplir las disposicio- 

nes de la Hey , Re flamentos y Ordenanzas 

Sobre la materia se) Cons tituir 

deseare la sociedad a que Se refiere el ar- 

tículo once de la Ley . Artículo Octavo.s- 

Cuando un piso , Ciepartamento 'o local per- 
A 

tenezcan a dos o más personas y éstas debe- 

rán nombrar un mandatario 'en forma legal  pa-     

¡ 

7 
Í 
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28 

- 12 - e, 

ra “que Jos represente en todo' lo rela 

con la propiedad , su administración ,f'3 

-— CAPITULO GINTO . Disposiciones General 

? NA 
ticulo Noveno +. Para que pueda realiza 

transferencia de dominio de un iso 
  

a e mento 0, local y, asi' como para la 

y? > . 
cion «Ge Cualquier «gravamen oO derecho re 

bre ellos , Será requisito indispensable que 
» 

el respectivo propietario compruebe estar: al 

día en el pago de las expensas o cuotas.   
: . . 2 . de .administración. y conservación y reparación , 

así como el Seguro +41 efecto , los Notarios 
  

exigirán como docmmento habilitante la cortifi. 

cación otorgada por el Administrador « Sin es- 

te requisito no podrá celebrarse ninguna escri+- 

tura ni inseribirse +. Los Notarios y los Re-   gistradores de la Propiedad , serán personal] 

y pecunlariamente responsables en caso de no 

dar Cumplimiento a lo que se dispone en este 

artículo + krtículo Décimo + La primera ÁSam- 

blea “de Copropietarios será convocada en cada 

caso a petición de Cualquier interesado , por 

el delegado que para el efecto designará el 

: , . , 9 . . . Ministro de -Prevision Social «¿la primera acta 

será firmada” por, dicho delegado y todos los   concurrentes a Ja Asamblea +. Artículo Décimo 

Primero + El - presente Heglamento regirá desde   la fecha de Su prom] gación en el Registro 
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Oficial  » Artículo Décimo Segundo _. _Encárguese 

de la ejecución del presente Decreto al se= 

ñor Ministro de Previsión Social» Dado en 

Quito , a Ssldete de febrero de mil novecientos 

Sesenta y uno +. fo. ) Je Me Velasco Ibarra 
: > La LS e : El Ministro de Previsión Social , fe ) José 
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

1 ; 
1 

! 

  
A. Baquero de la Calle +. Es copia +.- El _ 

Subsecretario de Previsión Social : e fo ) Dro A 

José Gómez de la Torre +. ( Se publicó en. 

| Rs 0. ciento cincuenta y mueve 3 mueve de | 

febrero / sesenta y uno ) e. Es copla. Ñ 

COMPROBANTES LB PAGO gon _BENEMERITO CUERPO IE o 7 

BOMBEROS 18 GUAYAQUIL - - Departamento de Teso- ol 

sería , Código £ treinta y siete - tróimta | 
y cinco - doce A cero uno +. CERTIFICO 2... , 

Que _la propiedad _de González. _Me Josefina | 

_ situada en' la calle Uludadela Los Ceibos de ____ | 
__Ja_ parroquia urbana. Tarqui de” esta ciudad, ! 

__Se encuentra al da .en_ el -Pago__ del. Ámpues=.- o ] 

to del uno y medio por mil y, por el pre= o | A ALE o | 

_ sente año . Avalúo catastral : un millón o- E 
 —chenta y ocho ml solsciontos SUCTeSs . Sua= 

yaquil a mayo bres de mil hovecientos ochen=- | 

ta y cinco», firmado ) m legible» Tes SOrero Us | 

a Certificado solar p propi o 0% Número S cat Or - 

- ce mil diecis lote O MOR ICIPA ALIDAD LE. CUAYA - 

O QUIL + Departamento : de “Rentas. . Código s : broin- 
    ta y Siete . treinta y ccínco -= doce ¿cero
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ES SN 
wo +. Rol ¿ nueve cinco ocho siete dos” _ ger z 140 52 93 

, ¡ > Re 

CERTIFICO 3 Que la propiedad de JosefimaÍ M 

González Situada en calle de la parroku 

  

bana Tarqui de esta ciudad , se en 

día en el pago de sus lmpuestos 

  

milión ochocientos catorce mil trescientos Su- 

cres + Avalyo catastral 3 un millón ochenta 

y ocho mil seiscientos sucres +. Guayaquil , 

dieciseis de julio de mil novecientos ochenta 

y cinco , firmado ) bbs Je Oswaldo Lucero S, 

Jefe de Bentas Municipales +.- Hay un sello ". 

Se agrega ¿ el certificado de expensas, los 

certificados de los socios de no adeudar im- 
s 

_ puestos al Fisco , el certificado _de lntegra-   

  

  ción de Capital, la protocolización de la Re- 
. 2 « : solución numero cero doscientos noventa y me - 

ve otorgada por el MICELI , alcabalas y adicio- 
  

nales +.- leída que fue esta escritura públi- 

ca y por mi el Notario en alta voz, de prin 

cipio a fin a 1 comparecientes , éstos la 

aprueban y la S riben conmigo en unidad de 
    

acto ..- Doy fe 
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- NOTARIO 129 aUVa E UR ad. da 
      * Guigaqoll - Ecuador, 

  

| A Dd italia Due Milito e TaDUS 1 
“o E ET A 

loo. LaumtUlo y Tila ls is a LO        My. Sa Pros CAE a al ! 2 . A YU: Deia ds al: Ya dls aludido un LO, 

, 

7 its do. e UU A e ministerio de ipúustri.os, 
  

8 mercio e Integr:.ción, Résolución vulimero cero Goscientos 

9 novent. y nueve. hi yirocción :iegion. 1 del Hinisterio 

de Jadustrius, vomercio e Ipntegr: ción, er el Ditor«T ,- 
10 A 

      

uu fselbo"” .- 24 US de los cult. des que le con- 

  

  

3 
  

" 

12 fieren los Decretos ¡upremos número sectecientos ochen- 

13 t. y nueve de once De Jeptienbre de mil novecientos 

14 setenta y: cinco y mil ochocientos setente y cinco de 
    

  

E 15 veintisiete de Septiembre de nmil novecientos setents 

y siete; y, VISTOS el Decreto ¿uprexo mármero novecientos 
             | 

| o. Ñ | 
| 1 setent. y cuatro, de treint: de Junio de nil novecientda. 

É 

9 | ? 6 | scteut. y uno, refora.do ¡cdiente zecreto ¿uprezo nuúmerd 
| | 

19 1 novecientos —, de diez ¿e novienbre e (il vuovecient 

        

AA a 5 | y 

. y 
O D|_ seteQu..     ¡ seis, la  declowsción número cero doscientos 

  

  

3 21 siete, setent:o y dos. 1 de dietinueve «de Julio ce mil] 

E 7 novecientos setent: y 'ocio, etfecctudd. por el seior 

| Júba a tOBÍO CAY: nu Vit, de ucions+lid:d - espuriola 
  

2 

eV, 2 li. solicitud y le document. ción correspondiente gue 

este ministerio . koaxUyLVa : 25 

    

26 _ntonio  U:stro .:lwv:.rez, de 
  

. : 27 u:.cion.1id.ó espuñiola, residente en el ijcuador en Iorm: 

A A 

ABG. EUSTO"GIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
EN 418 - TELEF. 515406



  

   

      

OS 
TA 

¡ po 4: 
1 | ll 
; : A : s TL TEN " : . e y A : 4 y de lao Visa IskBIGRiX92,otorgoda el veintisiete de Muro A 

E po - f 1 

a , de mil novecientos setenta y tres por el Director 

3 | del Departamento € Yxtrinjería del Hinisterio de Rela- 

  

4 | ciones uxteriores. cn Juito pirs qee invierta , con el Ja        

  

rócter de INVexSIOÑIS'A N¿CIONAL, enla CUonstitución, sumeja- Mn
 

6 | tos de cepitul, compri de ncciones , perticipscionés o Ad 
. 

=> i po 

    

s ps 

| - 7 | derechos de compuñl:s constituídes o por constituirse ; lr. 

| o 
¡ 

  

9 | tendrá lu culidsd de inversioniste nscion:l , conforme ( 

10 ¿l iégimen Común de "retemiento a los Copiteles lixtren- 

  

11 

y: zación las vedes que fuere necesario pers lo cual, en 
: 12 

jeros y sus reformmis, h.ríá uso de lz: presente sutori- O 

  

y | coda ocisión present-ré copi+ protocolizid: de est. os 

14 | Resolución, conferid: por el 5oterio Yúblico . disponer 
  

15 | que lí presente liesolución ses protocolizads en un: de 

6 | les Noteríis ráblicis del País, Comuníquese.- Dado, en 
  

Guesyeaquil, veinte y seis de Julio de mil novecientos 
AS j 

sebente y ocho.- [( fia.do ) Ig. Y*roncisco Euárez Hodrí- 

  

18 

  

gueña= us fiel copii úel original .- 0 Jertifico .-( fir 

29 | do ) Ing. Fedro ulos Viejó, director cisgion.:1 aC. A 

    

      

    
  

  

  
  

21 | do .- sujox ROBO ; lucio -«grideceré  : nsted ma se 

22 di¿ne _protocolia:Y 1: resolución gue en unji Jo: 1611 | 

2 compaño, que tiene por número el cero Josciunto: novel 

24 te y nueve dictida por sl virector kesion 1 del ¿ii- 

25 | nizterio de snquetel.a y Vomercio €e Integración en el |” 

26 | Litor. , 

  

27 | testimonios cectific-dos que fueren necesríos ...tent: - 
  

  

93 | mente, ( firmado ) PÍZO GUS  .ATYUY GUess”: 
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3 inciso segundo de la Ley Notsari:wl, protocolizo 
  

4 fecha, en el registro de Instrumentos rúblicos 
  

5 | teríz Vécima Segunda del Gentón, la 
  

tud y su anexo la copia de 1:11 Resoluci 
  

7 doscientos novente y nueve expediús por el 

8 General del Hhinisterio de Industrias, Comercio e Inte- 

gración en el Litora1.- Gueayequil, veintisiete de Oétubre 

    

  

     

        

9 AAN 

10 de mil novecientos setenti-" Y ocho.- 41 Noterio, ( f >) 

y | Fustorgio V. Land: ze. iaridueña.- inmendado :que- en -—Pú- 

12 blicos- e 

  

  

E A ) 

15 ist? conforme con sus origin:les protocolizedos en el 
    

16 Registro de Instrumentos Fúdlicos de l+* Noteríz Décima 
  

vegunda del Cantón; « mí cargo, 41 que me remito; en.fe 

de ello confiero esto PRIMÓRA  COPIiA¿ que sello y firmp 
      

en Guaiyequil, el díu veintigiete de Octubre de mil no- 

  

a 

vecientos setente y ogho- : - 

AN O A (CES 
2 A. SS ys 

SY o US TT 

e A rita Marilveho ¡ 
O GADO + NOTARIO 

23 
l 

e 

24 
_ 

25 

a 

27 - o 

28 

ABG. EUSTORGIC ''. TANDAZO MARIDUEÑA 
BALLE - TELEF. 515406



a. ES 

    

        

   

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Guneral de Rentas    
   “ TIMBRES e 

NACI" 
           

  

   

   NOMBRE O RAZON SOCIAL. “NALIDAD 

  

JO ANTONIO CASTRO ALVARi0Z 
CÉDULAS No, 

    

  

  

   
        

    

090315127 006957 y 
hientidad o R,U,C, Tributaria L, Miiitar P, Votación 

     

  

    

    

     

    
   

: DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
E . 

  

Provincia Ciudad Ca! No, 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

Especifique 

Viaje [] Licitación o Concurso Di, [] 

Nombramiento [] OTROS momaos A OS TUDO lennon ALA      

  

Lugar y Fecha de presentación          rma del solicitante 

   

    

   

  

   
DES. 

LA OFICINA    

ver HUlAconES     
O CARTERA 

: 

o 
TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

_ ¡TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE cccococccnnonrnnconnco no rnnononrnoncnr none Ro anar narran rasta ne rnrancnnncnacennns 
i¡ NOTA.. Colabore con la oficina, no insista ej despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para pocer revisar nuestro 

archivos, 

o o 1265215 

   - zo, 14



    
    

1 
¡ REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

    

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

   AL FISCO 

' MINISTERIO DE FINANZAS 

' iección Genora de Rentas 1266216 DE 
FORM. 08 - OR 

  

F     DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
TIMBRES 

NAQCONALITAD 

            
    

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

     

  

    

JOSEFINA LEONOR 
  

    , 11-268 ) 
Tributaria L. Militar P, Votación 

       GUAYAS GUAYAQUIL lo 

  

        

         

    

   

    

A) .. 
Provincia Ciudad 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 
. , - 

Viaje [] Licitación o Concurso (-. [] Ñ : 

Nombramiento [] otros... Oli. PLTUL OR... DE... COBRARIA 

Espucifique      
       

á de      
         AAA AAA A A o a 

Lugar y Fecha de presentación . :      a del solicitante    
   

“== 0304 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmmcnccnnnanenreriiasareneacancovinenes conos ado 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

   

    

   

   

  

   ] E Ho? . 
- STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

eo SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO : 
[ADE : o * 

SECRETARIO MEDERACA PR QLONES 
O CARTERA 

¡ a : . 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD DEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
CNOMBRE ocncccocnanon ro croncnn rra nro nan nancncornarnanos erro avannaranvananonooanoscora 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tlempo necesario para pode; revisar nuestro 

e 1265216 e 

     



! 
| 
¡ 

      

¿ MINISTERIO DE FINANZAS 

  

    

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

   AL FISCO 

' Y CREDITO PUBLICO. 1266217 DE. . 
Dirección General de Rentas 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
o e 

¡MACIONALILAD        NOMBRE O RAZON SOCIAL 

LUIS4  SONCERCOION PFAGHÁ Lus PARA LES 
CEDULAS No. 

1301983167 , 518317, y POTOSA  ) 
E Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

[DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

ñ 326 
Provincia Ciudad Ca, fe 

    

No. 

Viaje [] Licitación o Concursa is. L) 

Nombramiento | | OTROS NS PUDO DE DORA TA: 
Especifique 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

a d: NOY - 8 ja ae 198 
    

  

A 

Fira del solicitante Lugar y Fuchia de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dann conan once annonces : 

..Previa informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibi:s y bajo su responsabilidacl, 

"CERTIFICA: Quo, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cohro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta conto deudor ai Fisco, en esta Provincia, 

A e A 

SELLO. 

DE    EE Ue del oe EdAUDACIONES 
O CARTERA 

1 SECRETARIO    
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

NOMBRE. ononcocnorcennaracar roca nonnaroroconornanarosnonancoratoarsaroscnsnnsonanason 
¡ NOTA.- Colabore con la oficina, no insista cl despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para pocer revisar nuestro 

archivos. 

o. 1266217 

 



A A o 

| RUPUBLICA DEL ECUADOR 

    

    
    

0 JEFATURA 

RECAUD+ “UNES 

  

   
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

VINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

| Dnección General de Rentas 
1266214 DE eos | ' 

A A 5 1 

FORM, 08 - OR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE       
    

    

   

    

— A PPP e e 

NOMBRE O RAZON SOCIAL . RACIONALIDAD 
   

Jus ii 
CEDULAS No. 

Identidad o R,U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYADU TL AU 326 O. 
Provincia Ciudad Coie No, . 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD . - 

. . ¿ - 
Mlaje [7] Licitación o Concurso (7, Ll] 

Noinbramiéento [] OT ros. OEI PUATON arennno DE lannndno SQEPAR JA 

Especifique : - 

  

NOV - 8 1985 
a de de 198 

a a A 5 5 5 A XX PP e. 

Firma4tl solicitante : Lugar y Fuctia de presentación á 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnccacocacanontaneonacracaronancaranenacponmanasnonaand. 

/ Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientws de cobro en esta Je- . 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. mo, 0 

     

    
    

    

1 

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

    

SELLO 
DE ] 

LA OFICINA |. . 

  

1 SECRETARIO 

  

TIEMPO OE ENTREGA 8 HORAS 
.., TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD | 

NOMBRE coocconnconnnrconanorononnrar no nocnnannaraanocn nro nacion raros aunnnnaananos . 
NOTA... Colabore con ta oficina, no insista ef despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

1266214 : 

      



    

       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    
    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 1266218 

    
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

q A A VA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACI ONALILAD 

DARIO CHISIUBAL — ¿ORALES —U0CHO 

CEDULAS No, 

19901792390-———1 58676012 1 351019 
identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    AS GUAYA JULI AGUA 1326] 
Provincia Ciudad Cala No, 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurs y Of. [] 

  

” . Nombramiento 1] orros.. Maa ECU CON enema Dfa...... CORTA Ñ LA 
- Especifique 

l VA) NOV - 8 1985 
          

    

a do de ¿98 

o Cr mr mm es PP rm 

» Firma del solicitante Luyar y Fecl:a de presentación 

» 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dlnnicnciniconnmancenncenmaenasricnccans cc oamneno pas 

JO ¡frewjo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta ¿e- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fiscc, en esta Provincia, 
an, 

        

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS £ 

SIN BORRAS O. ome cugtas if. ad 
pi Md Í 

os Ae Y t LA OFICINA 

: z . ee “ pe “A a a o : 

SECRETARIO kl JEFE DE RECAUDACIONES 

  

, O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

o NOMBRE coccccconnonononcnnonanonnanonodononnnnntasnnaranronronennnonccosoncnrrancananos 
NOTA.- Colabore con la oficina, nu insista el despacho de su soticitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

o 1255218



BANCO INTERNACIONAL S. A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA ESPECIAL 

  

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en esta fecha, como depósito en la 
Cuenta Especial de Integración. No, 1-24,03.80,80,20.99, la suma de 
$ 4.000,00 (CUATRO MIL SUCRES) a nombre de la Compañífa que se deno 

minará " INMOBILIARIA PORFIDO ANDALUZ PORFASA C.A. cuyos accionis- 
tas y aportaciones son las siguientes, 

st. 
[al * 

: 
0
 

16
0 

ve
l JOSE ANTONIO CASTRO ALVAREZ, 1 ACCION, $ 1.000,00 

= CONCEPCION PARRALES PARRALES. 1 ACCION, 1.000,00 * o 
E JORGE LOOR OLIVARES 1 ACCION, 1.000, 00 . 
sE DARIO MORALES MOROCHO 1 ACCION 1, 000,00 
= —g 2.000,00 

' p
 

y 
un
 

A e
 

Dicho Depósito será entregado a los administradores que sean desig- 
nados por esta Compañila: una vez que el Señor Superintendente .de Com 

pañias haya comunicado a este Banco que la misma se encuentra cons- 
. tibtuída legalmente y previa entrega de una copia Certificada a los- 

/ nombremientos de los administradores, con la correspondiente cons - 
tancia de la inscripción: y de las razones respectivas. 

   

H
a
n
a
 

A
O
 

Si la referida Compañía. en formación, no llegare a constituirse, - 
este depósito será entregado a los beneficiarios, previa la presen- 
tación. de este Certificado y luego de haber recibido del Señor Su - 
perintendente de Compañias la autorización. otorgada para el efecto, 

  

> 

Guayaquil, Septiembre 11 de 1,985 

 



  

4
0
    

- 19 - MUNICIPALIDAD; DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS     

ALCABALAS 

N9 37855 

... +... .. +... .....»p.>.o....... o... 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ....oo.ooo.oo.... 

INMOBILIARIA, . . EORFIDO. . ANDALUZ. POREABE - -CuAnro ccoo nono o roo moooonmoocono 
........... 4. 

del predio ...... URBAÑO . ubicado en la parroquia ..TARQUI.......... del Cantó 

Cn consistente en (.APORTE). ......o..ooomooooo. 

.....................< 940.0... o. 

pero se cobra el .......oocooommmooo». 

por ser este avalúo de Catastro de +... .. no... «a... « .« . .« . <<. .< 09... . .<..2.-.«..». 

NN con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros Sí .....ooooo.... e... Shoororoccroc co”. 

Gradual ...L....... % por ” 1'814.300..sí .18, 143,00... 

Suman s; .18-143,400... 

Descuento % según aviso Sh ooooonsm..m... 

Total s/ . 18.143 g00.. 
  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ......... 

a y que se ha cobrado con el % de descuento 

por verificarse la transmisión dentro del. .....oocoococococccroncomo.. de la anterior 

        COMProbante ..occocooccccnncncoranaconoros SON, eqirecta 
, eel e 

TN ingresó a Caja el día 2. Amon 
V+/ 

, Elaborado por a 
; ¡ , Ex 

A . A 

INS e > 

AA



Oo do Po Mo . ¡ Do reEgreguas ¿YD I=6Z 
po A A A A AA A 

CMPLESA SLONICIPAL DE AGUA POTALLE DE GUAYAQUIL 

(ECCION FINANCIERA - DIVISION Diz TESORERIA 

3441 HC 
      

  

(AP STA E AÑ 

da Ar o A 

NOMBRE: IXNEFIRADORZALEL PRUEARA ooo con... omo as 

ECHA Oct Le 20/05 

CODIGO O RUBRO 
Eo oa o. “o » - 2 

+ A 

15.07.00 to Venta de dymua 

Vo 0901 ¿Derechos de Tustalación 

1100.02 O Dercehos de Abastecimiento 

1009.05 : Venta de Medidores 
Do , 

14 1.09 04 i Formularios para Instalaciones 

14, 12.00 Tustalaciones de Redes a Urbanizaciones 

one ¡ nn . ado di 2208.02. y Fonda de Garantía a Contratistas 

22.06.04 Alcantarillado 
2 

i : 52.01.01 : Muita AS Y Sanciones 

£2.01.02 intereses por. Mora 

B2.01. 07 Venta de Materiales 

22 «01. 09 

52. 1. 16 

En 41 dé 

7% Vehículos. Servicio Público 

1% 1 Adi cional de Alcabalas 

A
 

A 
A 

A 
A
 
A
 

o
 

Otros no esperificados 
5 OS A A A O AO AS TIN 

Varios: 

_ Observaciones: 1% adicionglgcomp 3192. 

ANUT£RIG: Ab GERMAN CASTILLO. 

_c9a/011040/GUUI, 

Som; 

  

    
   

MN 

Aa
 

R
A
 

i
c
 

á y ES
 ¡us
 

o 3 

  

EAE 

      

[JO 
E 

A A IS II LE AS 

TOTAL 4,535,75 RO RIERA OL or ame 

    

  

ESDE GUAYAQUIL 

EE 

ARCHIVO No, 

| 

  

VALORES 

  

«cuatro mil quinientos treinta y cinco 75/2o0o0eutres” 

E AGUA 

NTANILLA A y! 

     



- 20 - LORO 

No 63173 IMPUESTO DE ALCABALAS    
RECIBI de JOSEFINA GONZALEZ MORERIRA.- - 

la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 75/10 NES 

sore un valor 

  

de Y. 11814,300,00 a a A - _por la transferencia 
DTO 

de dominio de BOLAR a/£fo INMOBILIARIA A PORFIDO ADAL 'z PO PORFASA C.A= PARROQUIA    

O
R
I
G
I
N
A
L
 

  

a 

/ AB GERMAN CASTILLO . ..y:Guayaquil,...6 de NOVIEMBRE de 19.85 

/ o o , z AA ; JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

¿ ; í : ! C . , dav AAA Y O + 3 E 

  

O É ( A Lt b : E 

A xa AS x 
0 : 

: 

ml 
É oa 

PEDRO C. VERGARA 
RO 

: fuzihor de Tegoreria 

: to de Denelicencia de Guayaquil 

Y. CONSEJO PROVINCIAL DEL 
IMPUESTO ADICIONAL DE AL 

p PESORERIA DEL H CONSEJO PROVINO ES POR S/n 
He recibido de IOUEFINA. au INZALEZ MORE LR 

No 70358 

  

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: AF OR TE IMMUESLE CONSTITUCION COMPANIA: Alicuota del 7.04 % en el SOLAR 

y VILLA del Conjunto Habitecionsl "GRUPO 16%. No lo Parroquia TA Ula= 

  

Situado en AVR» PRIN CIPAL LOS CELGOS e. E ad: Y ERA T12ADL.- Por s, 11814. 300.000= o 

  

7 Que hace a favor de Inmobiliaria PD: RFID Al NO LUZ PUREAGA CoMo 

- 

_ Guayaquil a 24 de Octubre _de 198 5 - Escritura celebrada por Notario 18%.= 7 5 

E DRA Dn ma 

Pagado: e Banco Vil ANO 

MEDIO PAU 

- TIA VR 

E 

Mies lo hera dr No. del Cheq.. C opt Lo A NA NS 

) 
e e Nit > Á GRAF. MODERNA - Telef. 373946        



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3100 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de ete 23 /f 
Recibí de Josefina Gonzalea  j[oreirns- ] A 

la cantidad de DOS LIL DOSCINNTOS SESEUTA Y SIETE : 81/109/ hy Y 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que, lo Hb es ¿ónden en la venta 

  

       

   

que hace a Immobe Porfido Mdaluz _Porfash, A, 
: z GE 7 

del predio a ubicado pH la calle I/V ID NO 

de la Parroquia Tarquie= * ¿del Cantón o 

consistente en Solar. o 

Valor de la Venta S/. 1.8140 300.00 o 

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/..__.. YA pop 

A . o / 

Jete Prov. Recaudación unta ha Defens 

Poo 
/ 

Po 

del Notario Dr. Castillo. 

   
     | Nacional 

/ 
/ 

NOTARIO     

       
    

     

    

      

  

É p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
  

    

  

    

  

         
  

FA 

CERTIFICADO No. POR S/.2.267,87 

Era, AAA AAA A de 198 

Aviso No. Notaría No. ._18______ Notario ¿RM 3 3 

Cata e ARRE 

Que otorga: JOSEFINA  GONBADEZR  MOREIBÁA 

A favor de: INMOB. PORFIDO ANDALUA PORFASA C.A. o 

Cantón Guayaquil, Ciudad GUAYAQUIL — Parroquia TARQUI 

Calle CDA. LOS CEIBOS_ __ No AAA 

y A Rol No. Cod. Catastro No. 37-35-12 

Avalúo Comercial S/. 1'814.500_______ Precio de Venta S/. 1'814.300 

Impuesto 0,5% de S/. 1/81 %__ "pa s/. 2.267,87 
    

  

Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% 

adicionales, Art. 352-360 Ley de Reg. M     A      

    

inpuesto 

Cobrado en: 

Efectivo 

   
     

      

   
   

            

           
A Lp | Cueque No, ABOG 7 DA 

1 » PARE ZR AR Jefe de Catastro i FOsorero Banco e e A Y 5¿no) 

A A o E di RS ii 
      



1 

13 

14 

= 
15 

16 

17 

18 

19 

  

    

    

pa 21 e o o A “>. 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este Pp 

l 
    

TESTIMONIO, en  —veintijn fojas fotocopias, rubrifadas 

mi el Notario, que sello y firmo en la ciudad 1d dej Él 

en la mis ma fecha de Su otorgamiento +. Esta pÚ 
    

_  ponde a la escritura pública: 
  

   

  

nta anónima denominada iliarig Porfado AndtaTuz Por- 
  

  

e e 
Guayaquil 

DOY Fa Que en esta fecha he tomade Nota al margen de la 
  

matriz de la *scritura pública del eche. de Noviembre de 
  

mil nevecientes echenta y ELnce, de la Resolución N2 85- 

  

- , ) 

_ 2-1-1=02766, expedida el nueva de Diciembre de ukl nove- 
    

cientos ochenta y cínco, uediante la cual el señor Inten- 

dente de Compañías de Guayaquil, aprobó la Constitución 

de la Compañia que contiene la presente copia»- Buayaquil, 

neo de Dic _ | 
] 

| 

  
       
  

  

  

      

  

   



Tn _ 

de o q 
/ / 
Quito De y Ae A S 

7 2 
? - Pe 

En cumplimiento de la Resolución 

No.852-1-1-02766 dictada por el Intendente de Compañías, queda — 

    

  

y cinco. El Registrador de la Propieuade 

Regithuler Aljorno de la , 

Propiedad del Cantón Guayaquil 

Se tomó nota del Aporte que contiene o 

esta escritura MB Yoja 49768 del Registro de Propiedad de mil nave. ,    

    

y cinco. El Registradermde Ja Propieuade: 

DR. PÉDRO ALVEAR YCAZA 

, Registraucr Aljerno de la 

, Propiedad del Conión Guayaqui o, 7 

y 

1) » A 

        

rm 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CANTOM CUA YACUIL 
VOTALPADADO Pon MsTA 

AS PELLIAS 

Vaca 

  

En cumplimien-



to de lo ordenado en la Resolución Número 85-2-1-1-02766, 

dictada el € de Liciembre de 1,285, por el Sr. Intendente 

de Compañías, he inscrito esta escritura pública, la mis- 

ma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada 

IX HOBILTARETA POLkRFITDO ANDALUZ 

FORFTASA C.A., de fojas 372 a 414, número - 

82 del Registro Mercantil y anotada bajo el nfímero 138 - 

      

   
       

  

cientos ochenta i seis ».- 

mendados 82 .- Vale, 

  

AB/ HECTOR MIGUEL A ANDRADE 

Gueya 

hoy, he archivado 
   

     

  
CERTIFICO:  Gue con fecha 

una copia auténtica de esta escritára pública, en cumpli- 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 - 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbli 

ca, publicado en el Kegistro Cficial Número 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, seis de Enero de mil nove - 

cientos ochenta i seis .- El Registrador Mercantil.- 

   A AÑ 

| REGIS + MERCANTIL CANTOR GáÁUV IL 
Viinr marnado por este trabala: 

| s/.Cuereo 204 SEISCIENTOS TREINTA ¡DES cefrer. — 
A


